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I. ZONA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN CUBIERTA POR LA EDLL 

I.1. La zona geográfica 

La zona geográfica que delimita nuestra actuación es la comarca “Pinares el Valle” ubicada 

entre las provincias de Soria y Burgos y que comprende los 32 municipios y 13.798 habitantes 

(censo 2022) siguientes de la tabla y mapa: 

MUNICIPIO PROVINCIA
SUPERFICIE 

(KM2)

SUPERFICIE 

(ha)

HABITANTES 

2022
HOMBRES MUJERES DENSIDAD

ABEJAR Soria 23,43 2.343,0792 273 141 132 11,65

ALMARZA Soria 101,13 10.113,1478 612 355 257 6,05

CABREJAS DEL PINAR Soria 124,14 12.414,0168 325 185 140 2,62

CANICOSA DE LA SIERRA Burgos 29,53 2.953,1643 426 228 198 14,43

CASAREJOS Soria 28,08 2.808,1840 154 81 73 5,48

CIDONES Soria 71,20 7.119,6247 306 185 121 4,30

COVALEDA Soria 104,36 10.436,0164 1.601 828 773 15,34

CUBILLA Soria 20,21 2.021,2579 25 16 9 1,24

DURUELO DE LA SIERRA Soria 44,84 4.483,9299 1.063 550 513 23,71

HERRERA DE SORIA Soria 26,07 2.606,6569 11 8 3 0,42

HONTORIA DEL PINAR Burgos 80,84 8.084,3678 622 338 284 7,69

MOLINOS DE DUERO Soria 27,39 2.739,1807 169 95 74 6,17

MONTENEGRO DE CAMEROS Soria 55,32 5.532,1621 46 31 15 0,83

MURIEL VIEJO Soria 11,36 1.135,9279 78 52 26 6,87

NAVALENO Soria 25,03 2.502,8202 745 395 350 29,77

NEILA Burgos 68,59 6.858,9516 139 79 60 2,03

PALACIOS DE LA SIERRA Burgos 70,40 7.039,7130 710 367 343 10,09

QUINTANAR DE LA SIERRA Burgos 59,90 5.990,4016 1.557 816 741 25,99

RABANERA DEL PINAR Burgos 33,24 3.324,2331 96 58 38 2,89

REBOLLAR Soria 10,38 1.037,9924 38 20 18 3,66

REGUMIEL DE LA SIERRA Burgos 20,67 2.066,5824 323 177 146 15,63

ROLLAMIENTA Soria 18,62 1.861,5657 45 30 15 2,42

ROYO (El) Soria 126,06 12.605,6256 250 139 111 1,98

SALDUERO Soria 2,69 269,4915 145 78 67 53,81

SAN LEONARDO DE YAGÜE Soria 60,58 6.058,1381 2.037 1.038 999 33,62

SOTILLO DEL RINCON Soria 60,54 6.053,7920 189 106 83 3,12

TALVEILA Soria 52,97 5.297,4826 109 66 43 2,06

VADILLO Soria 14,08 1.407,5839 81 43 38 5,75

VALDEAVELLANO DE TERA Soria 19,46 1.946,0935 207 109 98 10,64

VILLAR DEL ALA Soria 11,70 1.170,3026 48 26 22 4,10

VILVIESTRE DEL PINAR Burgos 33,90 3.389,7452 528 295 233 15,58

VINUESA Soria 143,06 14.306,3491 840 441 399 5,87

TOTAL 1.579,78 157.977,5805 13.798 7.376 6.422 8,73   
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I.2. Los usos del suelo 

En los siguientes mapas se refleja los usos del suelo entre las superficies artificiales, 

agrícolas y forestales y las zonas con un cierto grado de protección ambiental: 
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Indicadores: 

• Superficie agraria utilizada “SAU”:  7,05% de la superficie total. 

• Forestal : 59,7 % de la superficie total. 

• Zonas desfavorecidas: 100% del territorio y de los municipios.  

• Tipo de desfavorecimiento: Montaña. 

• Caracterización de los municipios: 100 % Forestal. 

• Zonas de Protección Medioambiental: 58,6% de la superficie total. 

 

Parques naturales:  

• Cañón Del Río Lobos. 

• Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión. 

• Sierra de Cebollera. 

• Lagunas de Neila. 

 

LIC y zonas ZEPA: las indicadas en el mapa anterior. 

 

Respecto al uso del suelo de toda la superficie de la comarca, poco más de 11 mil hectáreas 

se dedican a actividades que entran dentro del concepto de Superficie Agraria Útil, 96 mil 

hectáreas son forestales, con otras 24 mil de prados y praderas, lo que denota la vocación forestal 

y en menor medida ganadera de la comarca. El 100 % los municipios tienen más superficie forestal 

que Agraria. 

 

Respecto al medio ambiente, toda la comarca se encuentra catalogada como zona 

desfavorecida de montaña. En el Plan Forestal de Castilla y León se enmarca en dos zonas: 
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Forestal de Montaña con Gestión Desarrollada y Forestal de Montaña ganadero. El sistema de 

propiedad comunal o vecinal de los montes explica la poca actividad de los incendios forestales, 

porque la propiedad recae fundamentalmente en los ayuntamientos y los vecinos cuidan de la 

integridad de sus montes motivado en que tienen el derecho de los aprovechamientos que según 

las normas de cada municipio se gestionan desde los propios vecinos a través de sociedades 

vecinales lo que se denomina “suerte de pinos” o desde el propio ayuntamiento. 

 

I.3. Homogeneidad geográfica 

Respecto a la climatología, el clima de la Comarca es homogéneo, es suave en verano y 

muy frío en invierno. Las temperaturas medias anuales oscilan entre los 8 y 9 grados. Las medias 

del mes más frío, enero ó diciembre, no alcanzan los 2º, y las del mes más cálido, julio, oscilan 

entre los 17,8º y los 19,2º. 

 

Respecto a la hidrografía, toda la red hidrográfica de la Comarca pertenece a la Cuenca 

Hidrográfica del Duero, excepto la de los Municipios de Montenegro de Cameros y Neila, que se 

integran en la del Ebro, ya que son los municipios que se encuentran en la parte norte de las 

sierras que conforman la comarca. Tanto el río DUERO como el ARLANZA, es decir los 2 ríos 

principales de la cabecera cuenca hidrográfica, nacen en el territorio. 

 
Respecto a la orografía, la superficie comprendida en los 32 términos municipales se 

caracteriza por estar situados en su totalidad por encima de los 1.000 metros de altitud, 

alcanzando en sus puntos más elevados que son los Picos de Urbión y Cebollera los 2.228 y 2.142 

metros respectivamente. 

 

I.4. Homogeneidad cultural 

Son 32 municipios unidos por la experiencia Leader desde el año 1992 y antes por las 

tradiciones y costumbres arraigadas en haber vivido alrededor de los aprovechamientos de su 

masa forestal, lo que supone un alto grado de cohesión y desarrollo respecto a si no se hubieran 

implantado las sucesivas EDLP. Y ello deriva de una historia común:  
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• Hasta 1803 los municipios ahora burgaleses y parte de los sorianos, pertenecían a la 

delimitación anterior de BURGOS. 

• En 1803, la Ley de Hacienda asignó a todos estos municipios a SORIA. 

• Con la delimitación provincial de 1833 de Javier de Burgos se volvió a realizar otra asignación 

de municipios, pasando parte de ellos a Burgos (los que actualmente pertenecen a esta 

provincia) y quedando otros en Soria. 

 

Como se observa, a lo largo no solo de la historia anterior sino en la moderna, los límites 

provinciales de esta comarca fueron caprichosos y volubles, pero han configurado una comarca 

cohesionada a pesar de corresponder a provincias diferentes. 

 

La comarca Pinares el Valle de Soria y Burgos se enmarca un área cultural donde hay unidad 

de paisaje y donde hay unidad de paisaje hay también cierta unidad de pensamiento y un 

predominio en la vida de ciertas funciones e ideas que le dan este carácter tan peculiar a las 

personas que viven en nuestra comarca y que con orgullo llevan su pertenencia a la misma y 

configuran una comarca homogénea en sus tradiciones, historia, relaciones sociales y futuro.  

 

Aunque muchas de las tradiciones y culturas se comparten con otras zonas tanto de Soria y 

Burgos como de Castilla y León, sí son comunes a todos los municipios de Pinares y El Valle las 

danzas del paloteo, la pingada del mayo y la pelota a mano que, si bien esta es común en gran 

parte del país, en esta zona reviste otras características como su mayor implantación. 

 

Se ha solicitado a la Junta de Castilla y León, la declaración de Bien de Interés Cultural 

Inmaterial de la “Suerte de pinos”, elemento que aglutina e identifica a toda la comarca pinariega 

y que comprende la identificación y definición del elemento a declarar, su contribución a dar 

visibilidad a este patrimonio, fomentar el dialogo entre las comunidades y promover el respeto por 

la diversidad cultural, las medidas de salvaguarda, participación de la comunidad implicada y 

motivos para su catalogación. La Suerte de pinos mantiene una tradición jurídica y social desde al 

menos el siglo XVI, cuando aparecen las primeras referencias documentales, ininterrumpida desde 

entonces, y que alcanzó su máxima expansión geográfica en la segunda mitad del siglo XX. Se 

trata de un sistema peculiar y tradicional de explotación vecinal de los aprovechamientos forestales 

comunales de maderas en las comarcas de Pinares de Soria-Burgos mediante lotes o suertes, 

cuyos beneficiarios han de cumplir con ciertos requisitos de vinculación y arraigo o de 

permanencia, según reglas jurídicas consuetudinarias propias de cada localidad. Este sistema se 

visibiliza a través de las normas jurídicas que la regulan, fruto de una evolución histórica propia, y 

que, además de mantenerse en el ámbito de la costumbre, han sido positivizadas a través de 

Estatutos y de Ordenanzas locales. Se trata de una figura sin equivalente en toda España, lo que 

le dota de un carácter único. Aunque el uso comunal de estos montes se remonta a la Edad Media 

con la repoblación de estos territorios, las primeras referencias documentales a la Suerte de pinos 

datan del siglo XVI. Como patrimonio cultural inmaterial, la Suerte de pinos se integra en la vida 

cotidiana de las comunidades locales de referencia como una práctica social y económica, como 

un medio de vinculación con el medio forestal en un ejercicio de desarrollo sostenible, y como un 

instrumento de combate contra la despoblación al beneficiar a los habitantes que real y 

efectivamente residen en esas localidades. En palabras de la Sentencia de la Ilma. Audiencia 

Territorial de Burgos de 8 de abril de 1959, rec. núm. 46/1958, el reparto de los pinos de privilegio 

es un"(… premio a los que con su residencia en una tierra pobre para cultivos vigilan los pinares 

cuidándolos de incendios y expolias …)". 
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I.5. Análisis sociodemográfico 

En toda la comarca el grado de ruralidad es elevado: 

• Ruralidad: la población de la comarca en municipios de menos de 5.000 habitantes es del 

100%. 

• Urbanización: la población de la comarca en municipios de más de 5.000 habitantes es 0%  

 

La población inmigrante ha crecido en los últimos años lo que ha permitido ralentizar la 

pérdida de población que sufre la comarca desde hace 20 años y que se cuantifica en un 1,5% 

anual. Los jóvenes con posibilidades de estudiar, rara vez vuelven a la comarca por no encontrar 

puestos de trabajo cualificado a su perfil profesional y deben salir o mejor dicho son expulsados.  

 

La evolución de la población en estos últimos 25 años es la siguiente, dando lugar a un 

descenso anual del 1,5% lo que la convierte en posible beneficiaria de las ayudas específicas 

europeas del FEDER a comarcas que en los últimos 20 años tienen una pérdida de población 

superior al 1% anual recientemente aprobadas. Se exponen los diagramas de evolución de la 

población de la comarca y se diferencia entre hombres y mujeres: 

 
 

Dispersión de la población: Ningún municipio alcanza los 2.500 habitantes y sólo uno llega a 2.000. 

Sólo dos municipios están a menos de 30 minutos de una de las dos capitales de provincia y varios 

de ellos se encuentran a 60 minutos, todo ello acuciado por una densidad menor a los 9 hab./Km2, 

asigna un grado de dispersión del 99,9%. 

 

A continuación, exponemos mapas sociodemográficos sobre la evolución de varios 

indicadores visualizando una comarca en claro descenso demográfico, mantenido en parte 

por población extranjera, población con altas tasas de masculinidad y envejecimiento.     
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INDICADORES: 

a) Densidad de Población (habitantes/Km2): 8,73. 

b) Grado de Ruralidad (población en municipios<5.000 hab./población total): 100%. 

c) Índice de ruralización (población en municipios<10 hab./km2 /población total): 30%.  

d) Grado de urbanización (población en municipios>5.000 hab./población total): 0%. 

e) Tasa de Dependencia ((Pob.<15) + (Pob.>64)/(pob.de 15 a 64)): 69%. 

f) Coeficiente de sustitución ((Pob.<15)/(Pob.>64)): 23,9%. 

g) Grado de envejecimiento (Pob.>64/Población total): 34%. 

h) Pérdida de población 2014-2022 (Pob.2014-Pob.2022/Pob.2014): 12,55%. 

i) Pérdida de población anual (Pérdida población 2014-2022/años): 1,56%. 

j) Tasa masculinidad (población masculina/población total): 53,45%. 

k) Tasa de paro (Población en paro/Población activa): 565/8.278 = 6,82%. 

l) Porcentajes del paro total por sectores: agricultura 5%, industria 18,5%, construcción 5,5%, 

servicios 65,5% y sin empleo anterior 5,5%. 

m) Porcentajes del paro total por sexo: 47,61% femenino. 

 

I.6. Caracterización económica 

La economía ha estado basada secularmente por el aprovechamiento de la madera de sus 

bosques, su transformación en los propios aserraderos y la ganadería extensiva.  

 

Actualmente se mantiene el sector primario de la actividad forestal de corta y saca de 

madera. El sector primario de la agricultura y ganadería está presente en menor medida, 

manteniéndose una ganadería extensiva poco rentable 
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En el sector secundario es muy importante la industria de transformación de la madera en 

los aserraderos ubicados en la propia comarca para producir madera dirigida a la construcción, 

carpintería, embalajes y, en decadencia, para el sector del mueble. Otro sector con cierta 

relevancia es el de corte y elaboración de piedra natural para la construcción con origen en 

canteras de la propia comarca y otras cercanas. 

 

El sector del turismo es una de las actividades en alza derivado de los ricos espacios 

naturales de la comarca. El sector servicios, en expansión debido al auge del turismo que ha 

desarrollado una notable industria hotelera, se ha convertido en una de las fuentes de ingresos 

importantes. Por lo demás, el comercio y los servicios son aquellos encaminados a atender las 

necesidades básicas de la población, centralizándose los más especializados en las capitales 

provinciales de Soria y Burgos.  

 

La renta media se sitúa en 13.856€/hab., por debajo de las provincias de Soria y Burgos y 

por encima de la media de CYL.   

 
 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Turismo
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II. PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y METODOLOGÍA 

 

2.1. Descripción de la metodología empleada y herramientas utilizadas. 

En ASOPIVA hemos basado la elaboración de nuestra estrategia de desarrollo 

local Leader, en un proceso participativo real y efectivo de todos los agentes que operan 

en la comarca y a nivel provincial, por medio presencial, involucrándolos para definir 

entre todos los objetivos que queremos para nuestra comarca y la manera de 

alcanzarlos mediante acciones y proyectos a realizar. La metodología empleada 

responde a la necesidad de recabar los aportes de la ciudadanía para plasmarlos de 

manera fidedigna en la Estrategia, para ello se han elaborado un conjunto de 

herramientas para garantizar la calidad del proceso participativo. 

 

Esta estrategia debe servir para que, analizando la situación actual de nuestra 

comarca y la que queremos alcanzar al final del periodo de ejecución de la estrategia, 

debatamos y acordemos cuales deben ser los objetivos y medidas a poner en marcha 

que nos hagan llegar a la situación esperada. 

 

El proceso se ha estructurado en 3 fases: 

• FASE 0 TRABAJO PREVIO: diseño de la metodología, logística, difusión y de los 

materiales a poner a disposición de los participantes en los procesos de 

participación.   

• FASE 1 PROCESO PARTICIPACIÓN PROVINCIAL: elaboración del DAFO 

(debilidades-amenazas-fortalezas-oportunidades) y de propuestas de medidas y 

acciones a través de mesas de trabajo temáticas con expertos a nivel provincial en 

cada una de ellas. Esta fase se diseñó y realizó en común con los 4 grupos de acción 

local de Soria y las mesas y áreas temáticas fueron las 5 siguientes: “sector primario 

e industria agroalimentaria”, “Medio ambiente y recursos naturales”, “Turismo y 

patrimonio cultural”, “Servicios sociales, igualdad y población en riesgo de exclusión” 

y “Actividad económica y empleo”. 

• FASE 2 PROCESO PARTICIPACIÓN COMARCAL: con los resultados de la fase 

anterior, se realizaron 3 mesas de participación con los agentes de la comarca, una 

con las empresas, otra con mujeres emprendedoras y otra del resto (entidades 

locales, asociaciones, personas a título individual, …), en las que se validó un DAFO 

de la comarca y se realizó un análisis CAME (Corregir debilidades, Afrontar 

amenazas, Mantener fortalezas y Explotar oportunidades) para determinar acciones 

y proyectos específicos a realizar para alcanzar el objetivo que se estableció de 

mantenimiento de la población.   

 

2.2. Descripción de las actividades llevadas a cabo, justificación. 

 

a) FASE 0 TRABAJO PREVIO: nos reunimos los 4 grupos de acción local de Soria y 

acordamos realizar un proceso participativo provincial estructurado en las 5 áreas 

temáticas indicadas anteriormente, invitando a los expertos provinciales de cada área 

según se demostrará posteriormente, programamos las 5 reuniones y diseñamos los 

escritos de invitación donde se exponía lo que es la EDLL, objetivo de la reunión, su 

desarrollo y materiales previos como un DAFO provisional a debatir y algún otro 

documento de ayuda si lo hubiere para esa mesa temática.  
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A continuación, como ejemplo, se muestra el escrito de invitación a la mesa 

temática “Actividad económica y empleo” donde se demuestra el trabajo previo de 

diseño de metodología y materiales: 
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b) FASE 1 PROCESO DE PARTICIPACIÓN PROVINCIAL: a continuación, mostramos 

las mesas de participación que se han realizado, disponiendo de las actas y listas de 

asistentes que solo se muestra la de la primera mesa por sobrepasar los megas 

disponibles, pero están a disposición. 

 

MESA SECTOR PRIMARIO E INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 

Fecha: Martes 16 de mayo Hora: 12:00 horas 

Lugar: Sala de Juntas de la EIFAB (Campus de Soria de la Universidad de Valladolid) 

Convocantes: 

ADEMA  

ASOPIVA  

PROYNERSO  

TIERRASDEL CID  

 

Convocados: 

AMFAR SORIA 

ASAJA SORIA 

CAMPUS DE SORIA UVA Escuela de la Ingeniería de la 

Industria Forestal, Agronómica y de la Bioenergía 

CENTRO PARA LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS 

COAG SORIA 

COMUNIDADES DE REGANTES Canal de Almazán, Canal de 

Ines, … 

COPISO 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Agricultura y Ganadería 

FADEMUR 

FOES-APORSO 

FUNDACIÓN SORIACTIVA 

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

UPA SORIA 

Convocatoria: Teléfono/Correo electrónico 

Responsable: Javier TIERRAS DEL CID 

 

SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y POBLACIÓN EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

Fecha: Jueves 18 de mayo Hora: 12:00 horas 

Lugar: Campus de Soria de la Universidad de Valladolid 

Convocantes: 

ADEMA  

ASOPIVA  

PROYNERSO  

TIERRASDEL CID  

 

Convocados: 

ASOVICA FADESS 

BANCO DE ALIMENTOS SORIA 

CÁRITAS DIOCESANA OSMA-SORIA 

CRUZ ROJA SORIA  

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Servicios Sociales 

FEDERACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE SORIA 

FUNDACIÓN APIP-ACAM SORIA 

FUNDACIÓN CEPAIM 

GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO. Unidad Contra la Violencia 

sobre la Mujer 

Convocatoria: Teléfono/Correo electrónico 

Responsable: Ana PROYNERSO 

 

TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL 

Fecha: martes 23 de mayo Hora: 12:00 horas 

Lugar: Campus de Soria de la Universidad de Valladolid 

Convocantes: Convocados: 
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ADEMA  

ASOPIVA  

PROYNERSO  

TIERRASDEL CID  

 

ASOHTUR 

ASOCIACIÓN DE GUÍAS OFICIALES RÍO DUERO DE SORIA  

ASOCIACIÓN TURISMO RURAL DE SORIA  

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Turismo y Cultura 

FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN 

OBISPADO DE OSMA SORIA Delegación de Patrimonio 

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA COMERCIO Y 

TURISMO 

SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA 

Convocatoria: Teléfono/Correo electrónico 

Responsable: Javier TIERRAS DEL CID 

 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Fecha: Jueves 25 de mayo Hora: 12:00 horas 

Lugar: Campus de Soria de la Universidad de Valladolid 

Convocantes: 

ADEMA  

ASOPIVA  

PROYNERSO  

TIERRASDEL CID  

Convocados: 

ASDEN-ECOLOGISTAS EN ACCIÓN 

ASOCIACIÓN FORESTAL DE SORIA 

CAMPUS DE SORIA UVA Escuela de la Ingeniería de la 

Industria Forestal, Agronómica y de la Bioenergía 

CATEDRA DE AGENDA URBANA 2030 PARA EL DESARROLLO 

LOCAL 

CESEFOR 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Medio Ambiente 

FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN 

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE 

Convocatoria: Teléfono/Correo electrónico 

Responsable: Marisa ADEMA 

 

ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

Fecha: Jueves 6 de junio Hora: 12:00 horas 

Lugar: Campus de Soria de la Universidad de Valladolid 

Convocantes: 

ADEMA  

ASOPIVA  

PROYNERSO  

TIERRASDEL CID  

 

Convocados: 

CAJA RURAL DE SORIA 

CÁMARA SORIA 

CAMPUS DE SORIA UVA Facultad de Ciencias Empresariales  

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Desarrollo Económico 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Oficina de Innovación 

contra la Despoblación 

IBERAVAL 

INSTITUTO PARA LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL CYL 

FOES-AJE-ASOME 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN (ECYL) 

SORIA FUTURO 

Convocatoria: Teléfono/Correo electrónico 

Responsable: José Luis ASOPIVA 
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MESA PROVINCIAL 1ª “Sector primario e industria agroalimentaria” 16/05/2023  
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c) FASE 2 PROCESO DE PARTICIPACIÓN COMARCAL: realizadas 3 mesas 

 

  

Usuario
Texto tecleado
SE HA BORRADO LISTADO ASISTENTES POR PROTECCIÓN DE DATOS 
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MESA DE PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS (05/07/2023 San Leonardo de Yagüe) 

 Se repartió el DAFO siguiente para su debate y modificación, en su caso, por los 

asistentes y una plantilla para realizar un análisis CAME del que se acordaron 

medidas y proyectos a integrar la EDLL, también se adjunta listado asistentes y 2 

documentos de ayuda proporcionados de los planes de desarrollo para Soria y 

Burgos de ambas diputaciones: 
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Usuario
Texto tecleado
SE HA BORRADO LISTADO ASISTENTES POR PROTECCIÓN DE DATOS 
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MESA DE PARTICIPACIÓN DE MUJERES (07/07/2023 Vinuesa ) 

Se repartió el DAFO anterior para su debate y modificación, en su caso, por las 

asistentes y los 2 documentos de ayuda indicados anteriormente de los planes de 

desarrollo para Soria y Burgos de ambas diputaciones. Se adjunta listado de 

asistentas. El lugar en el que se realizó fue el Ayuntamiento de Vinuesa, el que 

aparece en listado es erróneo al no haberlo cambiado de la anterior mesa realizada 

en San Leonardo.  

 

 

Usuario
Texto tecleado
SE HA BORRADO LISTADO ASISTENTES POR PROTECCIÓN DE DATOS 
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MESA DE PARTICIPACIÓN EELL Y SOCIEDAD CIVIL (08/08/2023 Vilviestre del Pinar) 
Se repartió el DAFO y propuesta de posibles acciones siguiente para su debate y 

modificación, en su caso, por los asistentes y una plantilla para realizar un análisis 

CAME del que se acordaron medidas y proyectos a integrar la EDLL priorizando por 

la importancia para alcanzar los objetivos, posibilidad de que sucedan y su impacto 

en dicho objetivo, también se adjunta listado asistentes. También se adjuntaron los 2 

documentos de ayuda de los planes de desarrollo para Soria y Burgos de ambas 

diputaciones: 
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Usuario
Texto tecleado
SE HA BORRADO LISTADO ASISTENTES POR PROTECCIÓN DE DATOS 
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III. ANÁLISIS DEL TERRITORIO, ANÁLISIS DAFO, DIAGNÓSTICO TERRITORIAL Y 

CONCLUSIONES 

 

III.1. Análisis y diagnóstico del territorio 

Comarca con un extenso potencial de recursos naturales que ha sido la base de 

su status productivo tradicional, con un aprovechamiento muy localizado en el sector 

maderero, debido a la alta calidad y cantidad de la madera de pino, con tejido industrial 

semidesarrollado y con un sector turístico aceptable en cuanto a alojamientos  pero que 

no rentabiliza el medio natural como foco de su desarrollo ni pone en valor un importante 

patrimonio cultural y arquitectónico en el convencimiento erróneo de su poca 

importancia por falta de monumentalidad. 

 

El sistema de propiedad del bosque ha permitido un alto grado de sensibilización 

de los habitantes de la zona sobre su conservación, uso y aprovechamiento económico, 

traducido siempre en una constante preocupación por parte de los vecinos y de sus 

ayuntamientos sobre la conservación, trabajos forestales necesarios, mejoras y 

transmisión de este patrimonio natural y económico en su vertiente patrimonial y de 

explotación, de generación en generación, los trabajos de mejoras suponían en décadas 

pasadas un importante foco de empleo en la comarca. 

 

De la información aportada en el apartado I, la comarca Pinares y El Valle basa 

su economía en su riqueza FORESTAL que permite en su aprovechamiento un 

floreciente sector en las labores de corta y saca de madera. En el sector SECUNDARIO 

es muy importante nuestra industria de la primera transformación (aserraderos) a base 

de pequeñas explotaciones de carácter familiar que producen madera aserrada para 

construcción, carpintería, embalajes y residuos para biomasa y cuya segunda 

transformación se mantiene a duras penas en el sector de la carpintería de puertas y 

ventanas y está desapareciendo la del mueble que era la más intensiva en mano de 

obra. Ausencia de “denominación de calidad o de origen” y con la constante necesidad 

de renovación tecnológica de las empresas de primera transformación. 

 

El sector PRIMARIO de la ganadería extensiva, antaño importante, también está 

en declive y basado en el vacuno extensivo. La calidad de los pastos ha favorecido el 

desarrollo de una estructura de explotaciones ganaderas especialmente de vacuno 

extensivo, si bien su aprovechamiento siempre se ha efectuado con pautas 

tradicionales, poco permeables a nuevos aprovechamientos (ganadería ecológica) y con 

poca incidencia en el desarrollo del sector alimentario. La producción de leche, antaño 

un recurso clave para la comarca, sobre todo para la zona de El Valle que llegó a ser 

pionera en comercialización y calidad de producción, y en virtud de la aplicación de las 

políticas comunitarias, han llevado a la práctica desaparición de esta producción. 

 

El sector AGROALIMENTARIO, con fuerte tradición de embutidos caseros, está 

constituido por instalaciones de carácter artesano en su práctica totalidad, con un 

reconocimiento en el sector por la calidad de sus productos, especialmente el chorizo. 

A pesar de la existencia de una fábrica importante de elaboración de paté y de la 

existencia de transformadoras de hongos y setas, el sector infrautiliza los productos del 

bosque y de la ganadería.  
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Otro sector económico de gran importancia es el del TURISMO. Por su presente 

con más de 200 alojamientos turísticos y por sus perspectivas de futuro, motivado en la 

riqueza de los recursos naturales de nuestra comarca con 4 parques naturales además 

de otros lugares con figuras de protección ambiental. Ello aderezado con los servicios 

que se ofrece al turista de restauración, guías, turismo activo, … En los últimos años el 

turismo basado en el deporte ha cobrado mucha importancia por diversos eventos 

deportivos relacionados con la montaña que ha propiciado la atracción de turismo para 

realizar rutas de senderismo, running, bicicleta, caballo, … 

 

En cuanto al sector TECIARIO del comercio y servicios sobrevive a duras penas 

en las poblaciones de más de 500 habitantes con comercios que satisfacen las 

necesidades básicas de alimentación y servicios dirigidos principalmente a la tercera 

edad “economía plateada” que está permitiendo el mantenimiento de puestos de trabajo 

del sexo femenino en los pueblos. 

 

No obstante, desde hace más de 20 años, la comarca se está despoblando a un 

ritmo del 1,5% anual por la escasez de posibilidades de trabajo de nuestra juventud que, 

debidamente formada, no encuentra trabajo acorde a su formación motivado en que las 

empresas están en sectores productivos maduros que necesitan pocos trabajadores 

cualificados y que basan su negocio en el precio, somos claros exportadores de mano 

de obra cualificada que nunca vuelve. 

     

La evolución demográfica del área sufrió un cierto freno poblacional a partir de la 

segunda mitad de siglo pasado, manteniéndose con ligeros descensos en los años 

setenta y principios de los 80 y con una caída más acentuada a finales de los ochenta y 

noventa, aunque sin llegar a las cotas de las comarcas colindantes. El proceso histórico 

general caracterizado por fuerte emigración campo-ciudad y la consiguiente 

redistribución geográfica ha sido más tenue en esta zona; la causa hay que buscarla en 

que los sistemas productivos tradicionales han tenido capacidad para amortiguar el 

despoblamiento de esta amplia zona de montaña. En este sentido es preciso señalar 

que los mecanismos de aprovechamiento de los recursos naturales, en especial del 

bosque, siguen unas normas tradicionales de gran arraigo en la comarca; la explotación 

de la madera es básica en el sistema productivo y el acceso a la materia prima está 

relacionado directamente con la presencia física del individuo. El acceso a la “suerte de 

pinos” implica la convivencia en el municipio como aspecto clave para que se pueda 

participar en el aprovechamiento económico de los recursos del bosque.  

 

La distribución de la población, aunque tiene unas características diferentes a 

comarcas colindantes precisamente por el carácter más forestal que agrario, provoca 

que todos los municipios de la comarca sufran el problema de la despoblación. 

 

El grado de masculinización de la población no es excesivo si nos atenemos a 

datos globales, pero si es preocupante en los tramos de 16 a 39 años, los más sensibles 

a los frenos de desarrollo. 

 

Los servicios que disfruta la población establecida en la comarca, en su concepto 

básico de sanidad y enseñanza son aceptables en general debido en la vertiente 

sanitaria a la dimensión media de los municipios que posibilitan el que la mayoría tenga 

Consultorio de Asistencia Primaria y la existencia de 3 Centros de Salud. La misma 
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dimensión de los municipios hace posible la existencia de enseñanza primaria en los 

mismos, si bien en la zona del valle, la falta de población infantil hace inviable el 

mantenimiento de esta enseñanza a corto plazo. 

 

 Las comunicaciones terrestres son aceptables en cuanto al estado de la 

carretera N-234, eje central de la comarca, y a la red comarcal principal dependiente de 

la administración autonómica, en los últimos años  las redes dependientes de las 

Diputaciones Provinciales han experimentado una mejora notable, pero sobre todo se 

debe tener en cuenta un grado de mantenimiento aceptable de las pistas forestales, una 

red de comunicaciones que articula la parte norte con la sur de la Comarca, primordial 

para la explotación forestal y ganadera y con un amplio potencial para utilización 

turística. 

 

 La cobertura para señales de telecomunicaciones es aceptable habiendo desde 

hace pocos años un aumento notable de acceso a fibra óptica motivado en las ayudas 

públicas para las empresas de telecomunicaciones en municipios rurales.  

 

 Los servicios a la tercera edad han experimentado un notable aumento en los 

últimos años debido a la creación de Residencias de tercera Edad promovidas por 

Entidades Locales y empresas privadas, si bien cada vez más se ofrecen servicios 

individualizados que permite que nuestras personas mayores se queden en su casa. 

 

 El déficit de guarderías frena la incorporación de las mujeres al mercado de 

trabajo, así como en las localidades de menor población la falta de un transporte escolar 

adecuado fuerza otra nueva emigración a la ciudad “es más fácil el traslado del padre 

de familia al trabajo que el de los hijos a la escuela”. 

 

El Patrimonio Natural es la base del desarrollo de la Comarca de Pinares y El 

Valle y punto de partida para cualquier actividad dirigida a poner en valor la misma. 

Dentro de esta comarca se encuentran los espacios naturales de la Sierra de la 

Demanda, de Urbión (con la Sierra Cebollera), de la Sierra de Cabrejas y la cabecera 

del Cañón del Río Lobos. Gran parte de la Comarca es Zona de Especial Protección de 

Aves, Lugar de Interés Comunitario y se encuentra englobada en la Red Natura 2000. 

Como áreas de interés valioso señalamos los 4 parques naturales “Cañón Del Río 

Lobos”, “Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión”, “Sierra de Cebollera” y “Lagunas 

de Neila”, el embalse de la Cuerda del Pozo, el bosque relicto de pinus uncinata de la 

Laguna Verde en la Sierra del Castillo de Vinuesa, el Valle del Razón con el hayedo de 

la Sierra del Portillo de Pinochos, el acebal de Garagüeta en Gallinero (Almarza) y el 

Monumento Natural de la Fuentona y sabinar de la Sierra de Cabrejas. 

 

La práctica totalidad de la zona de Pinares y El Valle se encuentra en el 

denominado ESPACIO FORESTAL DE MONTAÑA CON GESTIÓN DESARROLLADA, 

encontrándose una pequeña parte, correspondiente al Valle del Razón en Forestal de 

Montaña Ganadero. La práctica totalidad de la zona de Pinares y El Valle se encuentra 

incluido en el BOSQUE MODELO DE URBIÓN, perteneciente a la RED Mundial de 

Bosques Modelo. El uso forestal del suelo está consolidado, el aprovechamiento 

ganadero es cada vez menos importante y está perfectamente integrado con el uso 

forestal, la actividad agraria es marginal salvo en los cuatro municipios situados al 

sureste donde adquiere una cierta relevancia. El nivel de gestión de los montes públicos 
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y de utilidad pública es aceptable pero un hecho importante es la desaparición de gran 

parte de las “cuadrillas forestales” con la consiguiente merma de empleos (muy lejos del 

parámetro de 1 obrero forestal por cada 300 hectáreas). La gestión de los pocos 

terrenos forestales en manos de particulares es deficiente por detentar masas con 

escaso aprovechamiento. 

 

En una tierra donde los elementos del PATRIMONIO histórico no tienen la 

monumentalidad de otras comarcas, cabe destacar la abundancia de recursos históricos 

como yacimientos arqueológicos en los que se pueden encontrar restos desde el 

paleolítico hasta el mundo visigodo; el mundo funerario del medievo cristiano con 

necrópolis del siglo VIII hasta el siglo XV y una variedad de edificios histórico-artísticos 

catalogados donde se incluyen castros, castillos, iglesias románicas y góticas, ermitas, 

edificios civiles, además de obras de infraestructura como puentes romanos, etc 

 

En Arquitectura Popular, existen conjuntos rurales de interés, casas solariegas y 

ejemplares únicos de palacios y casas fuertes derivados de la actividad de la mesta. 

 

III.2. Análisis DAFO 

En cuanto a las Debilidades:  

 Falta de mano de obra que condiciona viabilidad de proyectos. 

 Falta de cuadrillas autóctonas en trabajos forestales. 

 Población masculinizada. 

 Individualismo entre la población y entre las empresas. 

 Predominan sectores productivos maduros limitados en crecimiento. 

 Ganadería extensiva poco tecnificada y con escasa rentabilidad. 

 Tejido productivo con escaso nivel de I+D+i. 

 Municipios con muy poca población. 

 Falta relevo generacional en los negocios por jubilación. 

 Falta de medianas y grandes empresas tractoras. 

 Escasez de espíritu emprendedor entre los jóvenes. 

 Escasez de oferta de vivienda disponible para nuevas familias. 

 Escasez de oferta de ocio y servicios para jóvenes y mujeres. 

 Limitada incorporación de la mujer al mercado laboral.  

 Exportamos activos jóvenes formados que no vuelven.  

 Poca capacidad de atracción de proyectos empresariales externos. 

 Crecimiento vegetativo negativo. 

 Paro centrado en sector servicios con escasa oferta de empleo. 

 Escasez de suelo industrial urbanizado con servicios. 

 Escasez de servicios complementarios para el turista. 

 Precario servicio de transporte e infraestructuras. 

 Falta de una estrategia de atracción de empresas. 

 

En cuanto a las Amenazas:  

 Una administración más punitiva y burócrata que a disposición del contribuyente. 

 Crisis de la industria del mueble. 

 Falta de conectividad digital en parte del territorio. 

 Alta competencia de otros destinos turísticos. 

 Las personas activas no quieren trabajar en los pueblos. 

 Disminución de los servicios públicos (sanidad, educación, sociales...). 
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 Concentración industrial y de servicios en las ciudades. 

 

En cuanto a las Fortalezas:  

 Alta producción de energía renovable procedente de la biomasa. 

 Recursos forestales autóctonos que alimentan al sector de la madera. 

 Población muy vinculada al mundo forestal “suerte de pinos”. 

 Posibilidad de elaborar productos tecnológicos derivados de la madera. 

 Nuevos yacimientos de empleo vinculados a economía plateada (3ª edad). 

 Disponibilidad abundante de agua. 

 Fuerte identidad comarcal que propicia el arraigo. 

 Posibilidad de una oferta turística más amplia y diversificada. 

 Elevados recursos micológicos comercializados con escaso valor añadido. 

 Recursos naturales muy atractivos para el turismo de naturaleza y deportivo. 

 Mejor aprovechamiento de la piedra natural de pinares. 

 Conciliación familiar por cercanía de grupos familiares. 

 Calidad de vida en los pueblos. 

 

En cuanto a las Oportunidades:  

 Fiscalidad diferenciada en mayor grado que el actual. 

 Espacios naturales para el rodaje de películas (Film Commission). 

 Recursos naturales importantes para el sector del turismo de naturaleza. 

 Posibilidad de conseguir recursos por las absorciones de CO2. 

 Población inmigrante que ayuda a fijar población. 

 Población nativa cualificada que trabaja fuera y podría volver. 

 Las tecnologías de la información nos acercan a cualquier lugar y teletrabajo. 

 El teletrabajo y cercanía a Madrid y País Vasco. 

 Instituciones volcadas en ayudar al emprendedor y a instalación de empresas. 

 Tecnologías de diseño deslocalizables y baratas. 

 Recuperar las instalaciones cerradas por la administración (vivero, secadero,…). 

 Posibilidad de mejorar la formación profesional ligada a actividades de la comarca. 

 Proximidad a Madrid y País Vasco. 

 Vender la madera en pie a liquidación final para favorecer su salida. 

 

III.3. Necesidades detectadas 

Las necesidades arrojadas a partir del proceso de participación y del DAFO son: 

➢ N1. Revertir la pérdida de población mediante su fijación y atracción de nuevos 

pobladores. 

➢ N2. Impulsar el papel de la mujer como principal activo frente al despoblamiento. 

➢ N3. Cualificación de la mano de obra para dar respuesta a los nuevos desafíos. 

➢ N4. Incorporación de las nuevas tecnologías y digitalización en las empresas. 

➢ N5. Mejora de las infraestructuras y las comunicaciones de movilidad. 

➢ N6. Cooperación entre agentes del territorio para hacer frente al individualismo. 

➢ N7. Facilitar el acceso a la vivienda promoviendo la rehabilitación, alquiler y compra. 

➢ N8. Promover el relevo generacional en las actividades empresariales. 

➢ N9. Impulsar la tecnificación agroganadera para incrementar su rentabilidad. 

➢ N10. Modernizar la industria maderera y su valor añadido con productos tecnificados. 

➢ N11. Mitigar el impacto de los efectos de la crisis climática. 

➢ N12. Autoconsumo energético frente incrementos costes energía y materias primas. 

➢ N13. Incrementar inversiones en mantener los bosques con personal autóctono. 
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➢ N14. Desarrollo de nuevas actividades productivas y empleos para jóvenes. 

➢ N15. Desarrollar alternativas productivas a los sectores y actividades tradicionales. 

➢ N16. Impulsar la innovación en la industria del mueble. 

➢ N17. Promocionar nuestro destino turístico para competir con otros destinos. 

➢ N18. Impulsar cooperativas de servicios forestales. 

➢ N19. Potenciar la industria agroalimentaria basada en la diferenciación y calidad. 

➢ N20. Promover el desarrollo de la autoproducción de energía (fotovoltaica, biomasa). 

➢ N21. Incorporar la liquidación final a la subasta de los aprovechamientos maderables. 

➢ N22. Captar fondos Next Generation para financiar actividades en el territorio.  

➢ N23. Impulsar la digitalización en el conjunto de sectores y actividades del territorio. 

➢ N24. Impulsar la marca y especialización en torno al medio ambiente. 

 

III.4. Análisis CAME 

A partir del DAFO y la identificación de las Necesidades procedemos a realizar el 

análisis CAME para establecer las acciones que nos ayuden a Corregir las debilidades, 

Afrontar las amenazas, Mantener las fortalezas y Explotar las oportunidades. 

 

Establecimiento de las acciones para Corregir las debilidades. 

Acciones para realizar una bolsa de trabajo dinámica alimentada por las empresas. 

Acciones para implantar todos los servicios en los polígonos industriales. 

Acciones para potenciar la innovación en las empresas y productos tecnificados de madera. 

Acciones para disponer vivienda habitable en alquiler o compra a precio asequible. 

Acciones para fomentar el empleo femenino. 

Acciones para mejorar las carreteras y convertir en autovía la N234. 

Acciones para implantar coworking y FabLab asociada a la madera. 

Acciones para el desarrollo de pueblos inteligentes. 

Acciones para cerrar el ciclo del valor añadido de la ganadería extensiva. 

Acciones para localizar empresas en cabeceras de comarca. 

Acciones de formación en nuevas tecnologías a la población y empresas.  

Acciones para la creación de cooperativas de trabajos forestales. 

Acciones para estimular el relevo generacional en actividades productivas.  

Acciones para impulsar la industria del mueble.  

Acciones para mantener el sector agroalimentario de calidad.  

 

Establecimiento de las acciones para Afrontar las amenazas: 

Acciones para mejorar los servicios en el medio rural (sanidad, educación, social, …). 

Acciones para abaratar los costes de la energía y las materias primas.  

Acciones para impulsar nuevos empleos y actividades dirigidas a los jóvenes. 

 

Establecimiento de las acciones para Mantener las fortalezas: 

Acciones para valorizar los recursos naturales. 

Acciones para la rehabilitación y restauración del patrimonio cultural. 

Acciones para fomentar el turismo de naturaleza. 

Acciones para valorizar el recurso del agua.  

Acciones para dar a conocer los recursos de la comarca. 

Acciones para poner madera en pie suficiente en el mercado. 

Acciones de empleabilidad de nuevos yacimientos de empleo de la 3ª edad. 

Acciones para impulsar la autoproducción de energía (fotovoltaica, biomasa).  
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Establecimiento de las acciones para Explotar las oportunidades: 

Acciones para implantar formación profesional vinculada al sector forestal, madera y 3ª edad. 

Acciones para potenciar la industria mediante apoyo a la fiscalidad diferenciada. 

Acciones para la atracción de empresas. 

Acciones para promover escuelas taller para cuidado de pueblos (paisajismo, jardinería…) 

Acciones para almacenamiento de la energía sobrante. 

Acciones para potenciar el turismo en la comarca. 

Acciones para retornar la población nativa cualificada. 

Acciones para aprovechar los fondos Next Generation y su aplicación al territorio. 

Acciones para aumentar la demanda de productos locales de calidad. 

 

III.5. Conclusiones 

El territorio se caracteriza por la calidad de los recursos naturales que ha sido 

la base de su status productivo tradicional, con un gran potencial del sector maderero 

debido a la cantidad y calidad de su madera de pino. El espacio forestal y sus usos 

comunales ha definido la economía y fisonomía de los pueblos. 

 

La comarca goza de un gran potencial turístico con un buen número de alojamientos 

y un margen de crecimiento importante en función de los recursos naturales, culturales y 

arquitectónicos. 

 

A la calidad ambiental tenemos que añadir la diversidad del patrimonio cultural y 

la identificación del territorio y la población con los bosques. 

 

La mejora de los servicios a la tercera edad y la creación de nuevas plazas es 

esencial para no perder población, a la vez que contribuir a crear nuevos puestos de trabajo 

asociados a los cuidados de las personas mayores. 

 

Los servicios de guardería, transporte escolar y movilidad son otros aspectos por 

mejorar para poder fijar población al territorio y evitar la emigración. 

➢  

Los principales desafíos que enfrenta la comarca están en relación con la 

despoblación y el envejecimiento de la población, siendo necesario hacer atractivo 

el territorio para los jóvenes y las mujeres, un hecho que se refleja en la acusada 

masculinización. 

 

La cualificación de la población es otro caballo de batalla para hacer frente a los 

retos de futuro ligados al desarrollo de la innovación, la digitalización y el desarrollo de 

nuevas actividades productivas. 

 

Otros ámbitos en los que se hace indispensable actuar tiene que ver con la 

disponibilidad de vivienda habitable, siendo necesario generar una oferta que permita 

asentar nuevos pobladores a través de la venta y el alquiler. 

 

El relevo generacional representa un gran desafío al ser un impedimento para la 

continuidad de actividades y servicios esenciales para la población por falta de 

rentabilidad (pequeño comercio, bares, tiendas, peluquerías), a los que se unen otras 

actividades. 
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Las actividades vinculadas al medio ambiente y al bosque (más del 58% del 

territorio está bajo figuras de protección ambiental) tienen una incidencia principal para 

el mantenimiento del territorio (actividades madereras, mantenimiento de los bosques, 

aprovechamiento de la biomasa, lucha contra incendios, actividades turísticas, 

aprovechamiento de productos del bosque como setas y trufa), siendo necesaria su 

modernización, tecnificación y nuevos productos tecnificados de la madera. 

 

La lucha contra el cambio climático, por la sensibilidad de nuestros ecosistemas 

naturales, representa un aspecto esencial para la Estrategia, constituyendo a su vez 

una fuente para el desarrollo de nuevas actividades y empleos verdes relacionados con 

su potenciación y mantenimiento, así como otras acciones relacionadas con la gestión 

eficiente de los recursos hídricos. No podemos obviar que vivimos en uno de los 

espacios a escala terrestre donde los efectos del cambio climático son más lesivos. 

 

Acontecimientos recientes como la Guerra de Ucrania están incidiendo en el 

incremento de los costes de la energía y las materias primas, cuestión que pone en 

entredicha la rentabilidad de muchas actividades empresariales, siendo necesaria la 

autoproducción energética a través de fuentes renovables, como la biomasa y 

fotovoltaica que ya están a velocidad de crucero. 

 

Es necesario abordar la crisis de la industria del mueble, reforzando el 

marchamo de calidad de la madera, contribuyendo a la modernización y tecnificación 

del sector y atacando los canales de comercialización que le sean viables debido a su 

pequeña dimensión. 

 

El potencial agroalimentario de la comarca no está lo suficientemente 

desarrollado, sobre todo en las producciones ganaderas ecológicas y las asociadas al 

bosque (setas, frutos silvestres, piñones, aromáticas, etc.). 

 

Todas las potencialidades descritas representan un gran activo y un 

impresionante capital natural para generar nuevos productos y servicios de calidad 

que han de ser aprovechados en los próximos años a través de la abundante 

financiación pública para generar un modelo de desarrollo desde una vertiente 

económica, social y ambiental que tenga en cuenta la digitalización del conjunto de 

sectores y actividades, así como la transición energética. 
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IV. OBJETIVOS DE LA EDLL. COHERENCIA Y COMPLEMENTARIEDAD DE LA 

ESTRATEGIA CON EL PEPAC Y OTRAS POLÍTICAS TERRITORIALES. LA 

COOPERACIÓN COMO VALOR AÑADIDO A LA ESTRATEGIA PLANTEADA 

 

IV.1. Normativa tenida en cuenta para elaborar la EDLL 

• Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 

junio de 2021; Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 2 de diciembre de 2021; Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021; Plan Estratégico Nacional de 

la Política Agraria Comunitaria (PEPAC 2023-2027);  ORDEN AGR/1898/2022, 

de 21 diciembre en Castilla y León. 

• Plan Estratégico de la Política Agraria Comunitaria (en adelante PE PAC): 

• OE8.PEPAC (Objetivo Específico 8 del PE PAC):Promover el empleo, el 

crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres en la 

agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas 

la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

• 13N.PEPAC (13 Necesidades del Objetivo Específico 8):Permanencia y 

asentamiento de nueva población, jóvenes y mujeres (Necesidad 1); Sistemas 

agroalimentario y forestal sostenibles y diversificadores (Necesidad 2); 

Emprendimiento y talento innovador (Necesidad 3). Infraestructuras y servicios en 

áreas rurales (Necesidad 4). Desarrollo endógeno (Necesidad 5). Mejora 

colectivos en riesgo de exclusión social (Necesidad 6); Bioeconomía (Necesidad 

7); Formación, divulgación y transferencia de conocimiento en bioeconomía 

(Necesidad 8); Gestión forestal sostenible (Necesidad 9); Selvicultura preventiva 

(Necesidad 10). Explotaciones de mujeres (Necesidad 11); Incorporación y 

permanencia mujeres (Necesidad 12); Órganos decisión mujeres (Necesidad 13). 

• Resto de Objetivos del PEPAC. 

• OT.PEPAC (Objetivo Transversal del PE PAC): Promoción del empleo, el 

crecimiento, la inclusión social, el desarrollo local en las zonas rurales y el relevo 

generacional. 

• OG3.PEPAC (Objetivo General 3): Fortalecimiento del tejido socioeconómico de 

las zonas rurales. 

• OE-2-4-5-6-8-9.PEPAC (Objetivos Específicos 2, 4, 5, 6, 8 y 9 del PEPAC): 

Asegurar ingresos justos; Acción contra el cambio climático; Protección del medio 

ambiente; Conservar el paisaje; Zonas rurales vivas; Protección de la calidad de 

los alimentos y de la salud. 

 

IV.2. Criterios generales para formular los objetivos de la EDLL. 

A través del análisis del territorio y sus peculiaridades, los aportes recogidos en el 

proceso de participación y el establecimiento de las necesidades se hacen patentes el 

conjunto de oportunidades y desafíos que enfrenta la comarca, marcándonos las 

directrices generales para fijar los objetivos en torno a las siguientes consideraciones:  

• Desarrollo del territorio en torno a su potencial ambiental y natural. 

• Potencial del turismo como actividad con capacidad de arrastre del conjunto de 

sectores y actividades. 

• Desarrollo de los servicios básicos como acicate para fijar población. 

• Desarrollo de las infraestructuras y telecomunicaciones para hacer atractivo el 

territorio. 
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• Potencial de la bioeconomía, la economía circular y las actividades asociadas a los 

bosques. 

• Mitigación del cambio climático por el impacto profundo en los espacios y 

ecosistemas naturales. 

• Desarrollo del potencial agroalimentario como recurso que se encuentra infrautilizado 

en la actualidad. 

• Impulso a la digitalización y la transición energética como mecanismos para 

rentabilizar las actividades económicas del territorio y aminorar los efectos de la 

subida de los precios de las materias primas y la energía. 

• Cooperación con otros grupos de acción local y redes de desarrollo rural.  

 

IV.3. Objetivos de la EDLL. 

La formulación de los Objetivos de la EDLL se realiza en función de los desafíos 

que enfrenta la comarca, teniendo en cuenta las directrices del PEPAC y las 

orientaciones del Gobierno de Castilla y León para LEADER. 

 

Para fijar los Objetivos de la Estrategia tomamos como referencia el proceso 

participativo que se concreta en el análisis DAFO, la determinación de necesidades y 

análisis CAME. A partir de aquí establecemos los referidos Objetivos para contribuir a 

la creación y consolidación de empleo; potenciación del emprendimiento y contribución 

a atraer y retener el talento innovador; contribución a la inclusión social y la igualdad de 

género; mejora de la dotación de infraestructuras y servicios; potenciación de la 

bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

 

De la misma manera se alinean con los Objetivos y Necesidades expresados en 

el Plan Estratégico de la Política Agraria Comunitaria –PEPAC- (Objetivo transversal, 

Objetivo estratégico 3, Objetivo específico 8 y 13 Necesidades asociadas a este último). 

 

Objetivo General (OG): mantenimiento de la población de la comarca promoviendo el 

desarrollo integral de la comarca en torno a los recursos naturales como motor para el 

desarrollo del conjunto de sectores productivos y el mantenimiento de los servicios 

básicos a la población. 

 

Objetivos Específicos (OE): 

OE1. Apoyar el sector turístico como actividad tractora del resto de actividades. 

OE2. Promover el desarrollo de los servicios como estrategia de fijación de la población 

al territorio, en especial, los servicios dirigidos a las mujeres, los jóvenes y la tercera 

edad. 

OE3. Modernizar las infraestructuras y los servicios básicos para la población. 

OE4. Modernizar el sector forestal y de su industria asociada en torno a la bioeconomía 

y la economía circular. 

OE5. Contribuir a la lucha contra el cambio climático y la transición ecológica. 

OE6. Desarrollar el potencial agroalimentario en base a las producciones ganaderas 

ecológicas y los recursos del bosque. 

OE7. Desarrollar el emprendimiento, atracción de empresas y creación de nuevas 

empresas como motor del desarrollo comarcal. 

OE8. Promover la cooperación interna y externa a la comarca como motor de buenas 

prácticas y de relaciones comerciales. 
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IV.4. Definición de indicadores. 

A la hora de establecer los Indicadores que han de servirnos para la evaluación 

de los resultados de la Estrategia, hacemos una selección de estos a partir de los 

Indicadores de Resultado establecidos para LEADER en el PEPAC, los cuales nos van 

a servir para la medición de los resultados en materia de empleo, crecimiento, igualdad 

de género, inclusión social, desarrollo local en las zonas rurales, bioeconomía circular, 

silvicultura sostenible.  

 

Indicadores de Resultado PEPAC que se establecen para la Estrategia. 

a) Indicador de Resultado.1ER (Mejora de los resultados mediante el conocimiento y 

la innovación). Acciones relacionadas con la capacitación, asesoramiento e 

intercambios de conocimiento. 

➢ Nº de personas que se benefician del asesoramiento, la formación y el 

intercambio de conocimientos. 

b) Indicador de Resultado.27 (Resultados en materia de medio ambiente y clima a 

través de la inversión en zonas rurales). Acciones relacionadas con la sostenibilidad 

medioambiental y mitigación del cambio climático (bioeconomía circular y 

silvicultura). 

➢ Nº de operaciones que contribuyen a los objetivos de sostenibilidad 

medioambiental y mitigación del cambio climático. 

c) Indicador de Resultado.37 (Crecimiento y empleo en las zonas rurales). Acciones 

relacionadas con el empleo y el crecimiento. 

➢ Nº de nuevos puestos de trabajo subvencionados en proyectos LEADER. 

d) Indicador de Resultado.38 (Cobertura de Leader). Acciones relacionadas con el 

desarrollo local en las zonas rurales. 

➢ % de la población rural objeto de estrategias de desarrollo local. 

e) Indicador de Resultado.39 (Desarrollo de la economía rural). Acciones 

relacionadas con el crecimiento, desarrollo local en zonas rurales, desarrollo 

económico, bioeconomía y creación de nuevas empresas. 

➢ Nº de empresas rurales, incluidas las empresas de bioeconomía, desarrolladas 

con ayuda de LEADER. 

f) Indicador de Resultado.40 (Transición inteligente de la economía rural). Acciones 

relacionadas la aplicación de nuevas tecnologías de comunicación, de la 

digitalización y de la implantación de pueblos inteligentes. 

➢ Nº de proyectos que incorporan las nuevas tecnologías de comunicación y 

digitalización desarrollados con ayuda de LEADER. 

g) Indicador de Resultado.41ER (Conexión de la Europa rural). Acciones 

relacionadas con los servicios y las infraestructuras, el crecimiento y el desarrollo 

local en zonas rurales. 

➢ % de la población rural que se beneficia de un mejor acceso a los servicios y las 

infraestructuras gracias a las ayudas del LEADER. 

h) Indicador de Resultado.42 (Promoción de la inclusión social). Acciones 

relacionadas con la inclusión social. 

➢ Nº de personas objeto de proyectos de inclusión social subvencionados. 

i) Indicador de Resultado. Igualdad de género. Acciones relacionadas con la 

igualdad de género. 

➢ % de mujeres o/y entidades con representación relevante de mujeres respecto 

al total de operaciones subvencionadas en proyectos privados. 
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j) Indicador de Resultado. Desarrollo turístico. Acciones relacionadas con el 

desarrollo del turismo y sus actividades complementarias. 

➢ Nº de empresas turísticas desarrolladas con ayuda LEADER. 

➢ Nº de empleos creados 

k) Indicador de Resultado. Desarrollo de servicios para la población. Acciones 

relacionadas con el desarrollo de los servicios a la población (mujeres, jóvenes, 

tercera edad). 

➢ Nº de nuevos servicios desarrollados con ayuda LEADER. 

➢ Nº de personas beneficiadas. 

l) Indicador de Resultado. Desarrollo de las telecomunicaciones y banda ancha. 

Acciones relacionadas con el desarrollo de las telecomunicaciones y la banda 

ancha. 

➢ Nº de nuevos proyectos desarrollados con ayuda LEADER. 

➢ Nº de personas beneficiadas. 

m) Indicador de Resultado. Modernización de las infraestructuras. Acciones 

relacionadas con el desarrollo de las infraestructuras básicas para la población. 

➢ Nº de nuevos proyectos desarrollados con ayuda LEADER. 

➢ Nº de personas beneficiadas. 

n) Indicador de Resultado. Desarrollo de los bosques. Acciones relacionadas con 

el desarrollo de los bosques. 

➢ Nº de nuevos proyectos desarrollados con ayuda LEADER. 

➢ Nº de personas beneficiadas. 

ñ) Indicador de Resultado. Mitigación del cambio climático. Acciones relacionadas 

con la mitigación del cambio climático. 

➢ Nº de nuevos proyectos desarrollados con ayuda LEADER. 

o) Indicador de Resultado. Transformación agroalimentaria. Acciones 

relacionadas con la transformación agroalimentaria. 

➢ Nº de empresas de transformación agroalimentaria desarrolladas con ayuda 

LEADER. 

➢ Nº de empleos creados 

p) Indicador de Resultado. Transición energética y digital. Acciones relacionadas 

con la transición energética y digital. 

➢ Nº de nuevos proyectos desarrollados con ayuda LEADER. 

➢ Nº de personas beneficiadas. 
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IV.5. Medidas, acciones y proyectos tipo. 

 

MEDIDA 1. FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS. 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Acciones de asesoramiento para desarrollo de capacidad emprendedora. 

• Desarrollo del emprendimiento en el ámbito educativo.  

• Profesionalización y transferencia de conocimientos en el sector 

ganadero y forestal.  

• Formación en el ámbito de la comercialización e internacionalización de 

las empresas.  

• Acciones de sensibilización y capacitación en el uso de las TIC.  

• Sensibilización y formación para la diversificación forestal y desarrollo de 

nuevos cultivos.  

• Formación específica dirigida a colectivos de jóvenes y mujeres.  

• Formación en materia de digitalización y modernización tecnológica de 

las actividades productivas.  

• Sensibilización y formación para el desarrollo de las energías renovables. 

• Formación en nuevas tecnologías a la población y empresas.  

• Promoción comarca como destino turístico 

• Acciones de empleabilidad de nuevos yacimientos de empleo de la 3ª 

edad. 

• Acciones para implantar formación profesional vinculada al sector 

forestal, madera y 3ª edad. 

• Acciones para promover escuelas taller para cuidado de pueblos 

(paisajismo, jardinería…) 

 

Proyectos tipo: 

• Solicitar una escuela taller para formar en trabajos de conservación de 

nuestros municipios con actividades de paisajismo, jardinería y 

restauración.  

Necesidades EDLL: 

N3, N4, N17, N22 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE1, OE2, OE4, OE7 y OE8 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC: 

N.PEPAC8 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC2, OE.PEPAC6 y 

OE.PEPAC8 

 

 

MEDIDA 2. TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS PRODUCCIONES 

AGROGANADERAS Y FORESTALES 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Acciones para el apoyo a la innovación, transformación y comercialización 

de productos ganaderos y forestales.  

• Desarrollo de alternativas para el aprovechamiento y diversificación de los 

recursos forestales (biomasa, setas…).  

• Desarrollo de nuevos canales comerciales para los productos 

micológicos.  

• Acciones de apoyo al cooperativismo con la prioridad en mujeres y 

jóvenes y en trabajos forestales.  

• Ayudas a la creación de cooperativas, especialmente de jóvenes y 

mujeres.  

Necesidades EDLL: 

N9, N10, N13, N18, N19, 

N21, N22, N23 y N24 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE4 y OE6 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC: 
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N.PEPAC1, N.PEPAC2, 

N.PEPAC3, N.PEPAC5 y 

N.PEPAC7 

• Acciones para promover la investigación y el desarrollo en los sectores 

agrario y de la industria.  

• Acciones para la potenciación de las exportaciones de productos agrarios 

y forestales.  

• Acciones para el fomento del asociacionismo entre los productores, así 

como la agrupación de propietarios y titulares forestales. 

• Acciones para cerrar el ciclo del valor añadido de la ganadería extensiva. 

• Acciones para valorizar los recursos naturales. 

• Promover la venta de la madera en pie a liquidación final. 

 

Proyectos tipo: 

• Intermediación para la creación de una empresa que cierre el ciclo del 

ganado (pienso, cebo, sal despiece y comercialización). 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC2, OE.PEPAC8 y 

OE.PEPAC9 

  

 

MEDIDA 3. APOYO AL EMPRENDIMIENTO EN LA CREACIÓN DE EMPRESA 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Apoyo a la innovación, apertura de nuevos mercados y comercialización 

para las industrias de la madera y el mueble.  

• Apoyo a empresas basadas en el diseño y la innovación.  

• Apoyo a la comercialización e internacionalización de las empresas.  

• Apoyo a las empresas basadas en la bioeconomía, economía verde y 

circular.  

• Apoyo a las actividades de diversificación productiva. 

• Acciones para realizar una bolsa de trabajo dinámica alimentada por las 

empresas. 

• Acciones para implantar todos los servicios en los polígonos industriales. 

• Acciones para localizar empresas en cabeceras de comarca. 

• Acciones para estimular el relevo generacional en actividades 

productivas.  

• Acciones para impulsar la industria del mueble.  

• Acciones para implantar coworking y FabLab asociada a la madera. 

• Acciones para potenciar la industria mediante apoyo a la fiscalidad 

diferenciada. 

• Acciones para la atracción de empresas. 

 

Proyectos tipo: 

• Lobby para instar al gobierno a mejorar las condiciones de las ayudas al 

funcionamiento. 

• Promover una empresa de productos tecnificados de la madera (viga 

laminada, microlaminada, K4, finger joint, entramados ligeros, ,,,). 

• Promover una empresa de pellets participada por los aserraderos. 

• Creación de una bolsa de trabajo virtual alimentada en la oferta por las 

empresas y gestionada por Asopiva. 

• Creación de un coworking comarcal en colaboración con las EELL, 

asociado a una FabLab de la madera. 

• Promover una cooperativa tractora comarcal de trabajos forestales. 

• Asistencia a negocios rentables que no encuentran relevo.  

Necesidades EDLL: 

N1, N4, N8, N9, N10, N14, 

N15, N16, N18, N19 y N23 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE1, OE2, OE4, OE6 y OE7 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC: 

N.PEPAC1, N.PEPAC2, 

N.PEPAC3, N.PEPAC5, 

N.PEPAC7 y N.PEPAC12 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC2 y OE.PEPAC8 
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MEDIDA 4. CALIDAD DE VIDA Y SERVICIOS BÁSICOS A LA POBLACIÓN 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Desarrollo del asociacionismo para impulsar la mejora de los servicios en 

el medio rural.  

• Creación de servicios para el desarrollo del teletrabajo y la atracción de 

nuevos pobladores.  

• Desarrollo de nuevos servicios culturales y de ocio que hagan atractivo el 

territorio para las mujeres y los jóvenes.  

• Desarrollo de acciones para fomentar el “orgullo de pertenencia” al mundo 

rural.  

• Acciones de apoyo al pequeño comercio y el comercio de proximidad.  

• Acciones para facilitar el acceso de la población a los servicios finan-

cieros.  

• Servicios de apoyo al emprendimiento y la creación de empresa 

(incubadora de empresas, coworking, networking).  

• Servicios para la infancia (guarderías).  

• Servicios para la tercera edad (residencias, centros de día, teleasis-

tencia). 

• Acciones para disponer vivienda habitable en alquiler o compra a precio 

asequible. 

• Acciones para mejorar las carreteras y convertir en autovía la N234. 

• Acciones para mejorar los servicios en el medio rural (sanidad, educación, 

social, …). 

• Acciones para abaratar los costes de la energía y las materias primas. 

 

Proyectos tipo: 

• Creación de una agencia supramunicipal de la vivienda para poner en el 

mercado vivienda habitable para alquiler/venta garantizando el cobro y la 

vivienda al propietario. 

• Implantación del proyecto ARRAIGO que vehiculiza, previa selección, a 

familias urbanas que quieren ir al medio rural con los pueblos interesados 

en acogerlas, facilitando arraigo con vecinos, vivienda y trabajo. 

Necesidades EDLL: 

N1, N2, N3, N5, N6, N7, N14, 

N15, N20 y N23 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE2, OE3 y OE7 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC: 

N.PEPAC1, N.PEPAC3, 

N.PEPAC4, N.PEPAC5 y 

N.PEPAC12 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC8 

 

 

MEDIDA 5. RENOVACIÓN DE POBLACIONES, PATRIMONIO, IMPULSO AL TURISMO Y MEJORA 

DEL MEDIO AMBIENTE 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Acciones para la mejora de señalética que contribuya a la creación de 

marca territorial.  

• Reconversión de alojamientos turísticos en establecimientos de mayor 

categoría.  

• Desarrollo de nuevas tecnologías e incorporación a las TIC aplicadas al 

patrimonio.  

• Rehabilitación y puesta en valor de recursos patrimoniales.  

• Conservación y puesta en valor de entornos naturales.  

Necesidades EDLL: 

N11, N13, N17 y N24 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE1 y OE5 

Objetivos PEPAC: 
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OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

• Desarrollo de nuevas actividades basadas en la promoción cultural. 

• Acciones para valorizar los recursos naturales. 

• Acciones para la rehabilitación y restauración del patrimonio cultural. 

• Acciones para fomentar el turismo de naturaleza. 

• Acciones para valorizar el recurso del agua.  

• Acciones para dar a conocer los recursos de la comarca. 

• Acciones para promover escuelas taller para cuidado de pueblos 

(paisajismo, jardinería…) 

• Acciones para potenciar la comarca como destino turístico de naturaleza 

y deportivo. 

• Acciones para retornar la población nativa cualificada. 

 

Proyectos tipo: 

• Plataforma web de promoción y comercialización de los recursos 

turísticos y presencia en las ferias del sector. 

• Apoyo al proyecto “Soria paraíso del deporte”. 

• Convocatoria de ayudas a la rehabilitación del patrimonio cultural. 

Necesidades OE8 PEPAC: 

N.PEPAC9 y N.PEPAC10 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC4, OE.PEPAC5 y 

OE.PEPAC6 

 

 

MEDIDA 6. INNOVACIÓN SOCIAL, GOBERNANZA Y COOPERACIÓN 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Acciones para la atracción del talento y nuevos pobladores.  

• Acciones de promoción para la venta del mundo rural en positivo 

difundiendo sus valores.  

• Creación de espacios para la familiarización de la población con el uso de 

las tecnologías de la Cuarta Revolución Industrial (robótica, 

programación, inteligencia artificial, impresión 3D, etc.). 

• Acciones para el desarrollo de pueblos inteligentes. 

• Acciones para impulsar nuevos empleos y actividades dirigidas a los 

jóvenes y mujeres. 

• Acciones de empleabilidad de nuevos yacimientos de empleo de la 3ª 

edad. 

• Acciones para impulsar la autoproducción de energía (fotovoltaica, 

biomasa).  

• Acciones para aumentar la demanda de productos locales de calidad. 

 

Proyectos tipo: 

• Proyecto tipo de pueblo inteligente implantando 2 soluciones digitales 

que afronten servicios demandados por la población y no satisfechos. 

• Implantación de “Museos Vivos” en los siguientes museos:  

➢ De antigüedades “La Gamella” en Navaleno. 

➢ Retógenes de trajes del ejercito en Navaleno. 

➢ De “Ropa y labores de antaño” en Molinos de Duero. 

➢ De la mantequilla en Molinos de Razón.  

Necesidades EDLL: 

N1, N2, N3, N4, N6, N12, 

N14, N15, N20, N22 y N23 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE2, OE3 y OE8 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC:  

N.PEPAC1, N.PEPAC3, 

N.PEPAC5, N.PEPAC6 y 

N.PEPAC12 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC8 
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MEDIDA 7. DIGITALIZACIÓN Y DESARROLLO DE PUEBLOS INTELIGENTES (SMART) 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Extensión de banda ancha y cobertura satelital de Internet en todas las 

localidades.  

• Dotación de puntos wifi en espacios públicos.  

• Acciones para el fomento del teletrabajo en el medio rural.  

• Acciones para promover la venta on-line de productos locales.  

• Acciones para el desarrollo de la telemedicina.  

• Desarrollo de soluciones de digitalización en la agroganadería y 

actividades forestales.  

• Desarrollo de soluciones de digitalización en la agroindustria y la industria.  

• Desarrollo de soluciones de digitalización en el turismo y los servicios. 

• Acciones para el desarrollo de pueblos inteligentes. 

• Acciones de formación en nuevas tecnologías a la población y empresas. 

 

Proyectos tipo: 

• Implantar la aplicación BlaBlaCar-Rural. 

• Convocatoria de ayudas a la digitalización de las empresas. 

Necesidades EDLL: 

N3, N4, N9, N16 y N23 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE1, OE2, OE3 y OE4 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC: 

N.PEPAC1, N.PEPAC3, 

N.PEPAC4 y N.PEPAC5 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC2, OE.PEPAC5 y 

OE.PEPAC8 

 

 

MEDIDA 8. TRANSICIÓN ENERGÉTICA, BIOECONOMÍA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

Alineación de la Medida Acciones: 

• Acciones para el aprovechamiento energético de residuos agroganaderos 

• Acciones para el aprovechamiento de la biomasa forestal.  

• Sensibilización, información, formación y asesoramiento a la población en 

materia de energías renovables y transición energética (ahorro en la 

factura de la luz y autoproducción de energía).  

• Creación de comunidades energéticas y sistemas de autoproducción y 

autoconsumo.  

• Ahorro y la autosuficiencia energética en las actividades del sector 

primario (agricultura y ganadería).  

• Ahorro y la producción energética en la industria y agroindustria.  

• Ahorro y la producción energética en la construcción y rehabilitación de 

edificios y viviendas.  

• Ahorro y la producción energética en las empresas y actividades turísticas 

y de servicios.  

• Ahorro y producción energética en los hogares.  

• Ahorro y la producción energética en los edificios y espacios públicos. 

• Acciones para abaratar los costes de la energía y las materias primas. 

• Acciones para valorizar el recurso del agua. 

• Acciones para almacenamiento de la energía sobrante. 

• Acciones para aumentar la demanda de productos locales de calidad. 

 

Proyectos tipo: 

• Promover una planta de pellet en colaboración con los aserraderos. 

Necesidades EDLL: 

N11, N12, N15, N18 y N20 

Objetivos EDLL: 

OG 

OE4 y OE5 

Objetivos PEPAC: 

OT.PEPAC - OG3.PEPAC - 

OE8.PEPAC  

Necesidades OE8 PEPAC : 

N.PEPAC1, N.PEPAC2, 

N.PEPAC5, N.PEPAC7, 

N.PEPAC8 y N.PEPAC9 

Otros Objetivos 

Específicos PEPAC: 

OE.PEPAC4, OE.PEPAC5 y 

OE.PEPAC6 
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V. DISPOSICIONES DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

V.1. La asociación ASOPIVA. 

Asopiva está constituida y se mantiene como asociación privada sin ánimo de 

lucro inscrita en el registro de asociaciones de la JCYL con el nº 522 de la Sección 

Primera de la provincia de Soria. Adaptó los estatutos a la Ley Orgánica 1/2002 de 22 

de marzo en su asamblea general extraordinaria de 15 de mayo de 2004. 

 

 Dichos estatutos son la norma básica de organización y funcionamiento de la 

asociación, no teniendo en la actualidad otro acuerdo general de funcionamiento, salvo 

el último procedimiento interno de gestión de fondos Leader del periodo de 

programación 2014-2022 aprobado el pasado 30 de noviembre de 2022. 

 

 Los órganos de gobierno de Asopiva son la asamblea general que es el órgano 

soberano de la asociación constituido por la totalidad de los socios y la junta directiva 

que es el órgano permanente de representación, gobierno, gestión, administración y 

dirección de la asociación. Esta junta directiva está compuesta por el presidente que 

ostenta la representación efectiva de la asociación, vicepresidente que actúa en lugar 

del presidente en casos de ausencia o enfermedad, el secretario, tesorero y vocales.  

 

 Como personal al servicio de Asopiva están de forma indefinida: 

El director gerente cuyas funciones son ejecutar y hacer cumplir los estatutos y acuerdos 

de la asamblea general y de la junta directiva y dirige las actividades, los recursos y el 

personal al servicio de Asopiva. 

Una técnica de apoyo a las funciones del gerente.  

También se dispone para la gestión de los fondos Leader, una responsable 

administrativa financiera con capacidad para gestionar fondos públicos y que funciona 

mediante un contrato de servicios con el ayuntamiento del que es secretaria-

interventora. 

 

Bienes inmuebles 

Asopiva dispone de una sede, sita en C/Anselmo de la Orden 30 Abejar (Soria), 

propiedad del Ayuntamiento de Abejar y cedida gratuitamente a ASOPIVA. Desde esta 

única sede se atiende al funcionamiento del grupo, constando de:   

 1 Sala de Juntas y/o Formación de 16 plazas con proyector y pantalla. 

 1 Sala auxiliar de reuniones. 

 1 Recepción con equipamiento para 1 puesto de trabajo. 

 3 Despachos con equipamiento para 4 puestos de trabajo. 

 2 baños, uno para mujeres y hombres. 

 1 Sala para archivo. 

 1 Almacén y cochera. 

 

 Las oficinas están perfectamente equipadas con mobiliario, parte propio y parte 

cedido gratuitamente por el Ayuntamiento de Abejar. 

 

Bienes muebles 

 Se dispone en propiedad de los siguientes ordenadores conectados a Internet 

ya sea por cable o por wifi, con las siguientes características: 
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1 Portatil Lenovo YOGA 730-13IWL 

Procesador: Intel Core i5-8265U 1,80 GHz 

8 GB de RAM 

Sistema operativo de 64 bits 

Microsoft Windows 10 Home 

 

1 Ordenador de sobremesa 

Procesador: Intel ( R) P Core (TM) i5-9400F CPU@2.90 GHz 

4 nucleos PB 

8 GB de RAM 

Disco solido 480 GB 

Microsoft Windows 10 Profesional 

 

1 Portatil PLG GRAM 

Procesador: Intel Evo M i7  

Disco durao: 512 GB SSD 

16 GB de RAM 

Sistema operativo de 64 bits 

Microsoft Windows 10 Home 

 

1 fotocopiadora-impresora-escáner con las siguientes características: 

 Canon iR 2770 Laser 

 Blanco/negro, impresión doble cara, DINA4/A3 

 Velocidad 22 ppm. 

 La resolución máxima de b/impresión 2400x600 dpi; 

 

V.2. Separación de funciones y responsabilidades. 

Para la gestión de programa LEADER en Asopiva intervendrán los siguientes 

órganos con las siguientes funciones y responsabilidades: 

 

Asamblea general 

 Las señaladas en el Artículo 16 de los Estatutos Sociales y las responsabilidades 

que como órgano superior de la Asociación legalmente le corresponden. 

 

Junta Directiva 

• Las señaladas en los Estatutos Sociales para la Junta Directiva y para cada uno de 

sus miembros (artículos 26, 30, 31, 32, 33 y 34). 

• Las señaladas en los procedimientos de Contratación. 

• Elegir el equipo técnico de acuerdo con lo señalado en los Estatutos Sociales y en 

este Procedimiento de Gestión, y dirigir las actuaciones del mismo. 

• Elegir un responsable administrativo y financiero de carácter público que a de 

disponer conjuntamente con el grupo local de los fondos públicos. 

• Respetar el ámbito geográfico de actuación, proponiendo su posible modificación al 

Organismo Intermediario, a través de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 

Órgano de Decisión 

El órgano de decisión de LEADER estará integrado por: 

mailto:CPU@2.90
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• Los miembros de la Junta Directiva de ASOPIVA que tendrán los mismos cargos en 

el órgano de decisión de LEADER que los que ocupan en la Junta Directiva. 

• El órgano de decisión podrá ser ampliado en un máximo de 4 miembros, siempre que 

existan y tengan representación comarcal o local, representantes de: 

➢ Organizaciones profesionales agrarias 

➢ Cooperativas agrarias 

➢ Asociaciones de mujeres 

➢ Asociaciones de jóvenes 

 

 La elección de estos representantes se efectuará por la Sección Funcional de 

Asociaciones, Organizaciones y otras Entidades en la misma Asamblea General que se 

eligen los miembros de la Junta Directiva; de forma transitoria, cuando se ponga en 

marcha el Programa LEADER, se elegirán en una reunión de la Sección Funcional de 

Asociaciones, Organizaciones y otras Entidades específica para ello y la duración de su 

mandato estará limitada a la misma que los miembros de la Junta Directiva. 

 

Las reuniones del órgano de decisión de LEADER y la adopción de acuerdos, se 

regirán por las señaladas en los Estatutos Sociales para la Junta Directiva. 

 

De cada sesión que celebre el órgano de decisión se levantará Acta por el 

secretario, que especificará necesariamente: 

1. Los asistentes, 

2. El orden del día de la reunión, 

3. Las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, 

4. Los puntos principales de las deliberaciones, así como, 

5. El contenido de los acuerdos adoptados. 

 

En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano de 

decisión, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la 

justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

 

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de 

su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el 

Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así 

constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

 

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 

particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto 

aprobado. 

 

Al final de la reunión se aprobará el acta de la misma con la finalidad de que las 

decisiones y resoluciones adoptadas entren en vigor y sean efectivas desde el mismo 

día de la toma de las mismas. Una certificación de este Acta se incorporará a aquellos 

expedientes que resulten afectados por las decisiones tomadas en la reunión. 

 Las actas de las reuniones del Órgano de Decisión se realizarán de todas formas 

de acuerdo con lo señalado en los Estatutos Sociales para las de Junta Directiva y se 

incorporarán a un Libro de Actas separado del de reuniones ordinarias de la Junta 

Directiva. 
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 El órgano de decisión de LEADER tendrá la facultad y responsabilidades que le 

atribuya la normativa aplicable para la gestión de la PEPAC 2023-2027. 

 

Equipo Técnico 

Son funciones del equipo técnico las propias de la gestión de Leader y las que 

le sean encomendadas y delegadas por el Órgano de Decisión. 

 

La selección del Equipo Técnico se realizará de acuerdo con lo señalado en los 

Estatutos Sociales de ASOPIVA, en los convenios que sean de aplicación y en las 

instrucciones que a tal fin acuerden las Administraciones Públicas responsables de 

LEADER. 

 

Para realizar la selección de miembros de los Equipos Técnicos se tendrán 

siempre en cuenta los principios de publicidad, mérito y capacidad, además de una 

adecuada correlación de esta última con las funciones a desarrollar en los mismos, y 

deberán aplicarse criterios objetivos y contrastables de selección, el proceso de 

selección se comunicará a la Comunidad Autónoma: 

 

Asimismo, los contratos de trabajo vigentes en ASOPIVA tendrán validez para la 

nueva programación, sin que sea necesario un nuevo paso por proceso de selección. 

 

La composición del equipo técnico seguirá la normativa e instrucciones 

marcadas para la gestión de LEADER, teniendo en cuenta las disponibilidades 

presupuestarias. 

 

Actualmente se pone a disposición para la gestión 1 gerente y 1 técnica, ambos 

con amplia experiencia probada y demostrada en la gestión de los fondos Leader.   

 

Responsable Administrativo y Financiero 

ASOPIVA nombrará, de entre sus miembros, directos o representados, que 

ostenten la condición de Entidad Local, un Responsable Administrativo y Financiero, en 

adelante RAF. 

 

ASOPIVA y el RAF suscribirán el correspondiente Convenio en el que se 

indicarán las obligaciones de ambas partes. 

 

Las funciones que corresponden al RAF, en su calidad de tal, deberán ser 

desarrolladas por una persona física con capacidad de control y fiscalización de fondos 

públicos, que, en todo caso, actuará bajo el principio de autonomía funcional. 

 

 Las funciones serán las que se determinen en el “Manual de Procedimiento del 

organismo pagador para la gestión de LEADER”. 

 

V.3. Toma de decisiones que garantiza la ausencia de conflicto de intereses e 

incompatibilidades. 

 En la toma de decisiones del Órgano de Decisión se comprobará la condición 

de que “ningún grupo de interés concreto representa más del 49% de los derechos de 

voto en la toma de decisiones y que al menos el 50% de los votos provengan de 

socios que no sean representantes de las autoridades”. 
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• Se permite la delegación de voto de un miembro del órgano de decisión en otro 

miembro de su misma sección funcional mediante la presentación al inicio de la 

reunión del órgano de decisión de un documento escrito de delegación de voto en 

el que conste los datos de identificación de ambas personas y del socio al que 

representan y la identificación de la reunión concreta del órgano de decisión para la 

que se lleva a cabo la delegación. 

• Si al inicio de la reunión del órgano de decisión, contando con las delegaciones de 

voto presentadas, se comprueba que no se cumple la normativa mencionada, se 

aplazará la toma de decisiones a la siguiente reunión del órgano de decisión en que 

si se cumpla.” 

 

 Las decisiones sobre la concesión o denegación de ayuda, importe de la misma, 

certificación o no de los gastos, rescisión de contrato de ayuda o solicitud de devolución 

de la misma, deberán ser siempre motivadas. En el caso de que las decisiones 

respectivas se tomen de acuerdo con los informes elaborados por el equipo técnico y la 

gerencia y a propuesta de esta última, la motivación vendrá reflejada en los informes y 

propuestas que se eleven al órgano de decisión, quedando automáticamente motivadas 

las resoluciones que tome. En caso de que la resolución modifique en todo o en parte 

la propuesta de la gerencia, o se tomen decisiones sin propuesta previa de ésta, el 

órgano de decisión de LEADER deberá motivar sus decisiones. Si se trata de acuerdos 

de denegación de ayudas, anulación de expedientes, o no certificación de los mismos, 

en las comunicaciones de los mismos al promotor se reflejarán fielmente los motivos 

que han sido tenidos en cuenta a la hora de adoptar la resolución, dándole un plazo de 

hasta 30 días naturales para que presente los recursos y documentos que considere 

oportunos en contra de la denegación de ayuda.  

 

 Durante toda la aplicación Leader, se observarán las siguientes 

incompatibilidades: 

a) De representación: 

 Las que se establecen en los Estatutos Sociales (Artículos 8 y 15) donde se 

señala que ningún socio puede representar simultáneamente a socios de secciones 

funcionales distintas y que la representación es a título personal y no delegable más que 

en otro miembro de la misma sección funcional con la finalidad de asegurar mayor 

participación de los socios en los órganos de decisión de la Asociación. 

 

b) De decisión: 

 Dado el carácter local de ASOPIVA y las especiales características del programa 

de desarrollo local, es inevitable que se produzcan situaciones de incompatibilidad por 

duplicidad de funciones entre promotores y componentes de los órganos de gestión y 

decisión, por lo que se establecen las siguientes incompatibilidades: 

➢ Con carácter general y de forma individual, cuando un proyecto u oferta de 

contratación esté promovido por ellos mismos o por familiares o en las empresas 

promotoras u ofertantes de suministros o contratos exista un familiar hasta el 

segundo grado de consanguineidad de algún miembro del Equipo Técnico, Junta 

Directiva u Órgano de decisión de LEADER, éste deberá abstenerse de participar en 

cualquier tipo de decisión, informe técnico, propuesta de aprobación o certificación 

sobre ese expediente o contratación. 

➢ En el caso de que suceda con algún miembro de la Junta Directiva u Órgano de 

decisión de LEADER, éste deberá ausentarse en la reunión en la que se trate el 
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expediente o contrato de suministro, durante la deliberación del punto en que se 

incluya el asunto que le afecte. 

➢ En el caso de que suceda con algún miembro del Equipo Técnico será sustituido para 

este caso en concreto por otro miembro del equipo técnico que asumirá sus 

funciones. 

➢ En el caso de expedientes promovidos por Ayuntamientos o Mancomunidades, 

Entidades, Instituciones o Asociaciones sin fines de lucro, el representante de las 

mismas, en caso de que forme parte de la Junta Directiva, se ausentará de la reunión, 

durante la deliberación del punto en que se incluya el asunto que le afecte. 

➢ Cuando el miembro de la Junta Directiva u Órgano de Decisión de LEADER 

represente a una asociación, organización u otra entidad asociativa, si el proyecto 

está promovido por algún socio de la entidad pero no por la entidad misma, no será 

de aplicación lo anterior. 

➢ Los Técnicos de ASOPIVA, no podrán solicitar, ni formar parte de la entidad 

solicitante de ningún proyecto que presente su solicitud a LEADER en la Comarca 

de Pinares-El Valle, excepto de aquellas entidades sin ánimo de lucro y de carácter 

general (ejemplo: asociaciones de vecinos, culturales, corales, etc..) aunque en estos 

casos no podrán formar parte del órgano de dirección de la entidad. 

 

No habrá normas o directrices en que puedan limitar la concurrencia de cualquier 

promotor a las ayudas Leader, a excepción de las propias de la normativa aplicable. A 

este respecto, en las acciones de divulgación del programa se insistirá en la no 

obligatoriedad de pertenecer a asociación, organismo, entidad etc...  alguna para 

acogerse a las ayudas del programa.  

 

V.4. Sistema de evaluación y seguimiento, controles. 

 Mecanismos que garantizan los principios de objetividad, publicidad, 

imparcialidad eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y concurrencia y que se 

derivan de todos los procedimientos que se indiquen en el PIG o procedimiento interno 

de gestión de Asopiva y en concreto: 

  

Objetividad: 

➢ Los señalados al respecto en los Estatutos Sociales de ASOPIVA. 

➢ La aplicación de baremos adecuados, previamente establecidos en el PIG. 

➢ La separación de funciones entre los órganos de análisis y propuesta, concesión de 

ayudas y fiscalización y control. 

➢ El proceso de selección de los técnicos y elección de miembros de la Junta Directiva 

y del órgano de decisión. 

➢ Los mecanismos establecidos para la fiscalización y control de todos los procesos 

que garantizan la correcta aplicación del procedimiento de gestión.  

➢ El conocimiento por parte de los promotores del procedimiento de gestión y los 

criterios generales de baremación, según se establezca en el PIG.  

 

Imparcialidad: 

➢ Los mecanismos de separación de funciones e incompatibilidad permanente de los 

miembros de los órganos de gestión. 

➢ La correcta aplicación de las normas que en este sentido establezca el PIG.  

➢ El proceso de selección de los técnicos y elección de miembros de la Junta Directiva 

y del Órgano de Decisión. 
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Eficacia y eficiencia: 

➢ Los mecanismos de funcionamiento que se establezcan en el PIG. 

➢ La correcta aplicación de las normas que en este sentido establezca el PIG.  

➢ El proceso de selección de los técnicos y elección de miembros de la Junta Directiva 

y del Órgano de Decisión . 

 

Publicidad y transparencia: 

 Se estará a lo dispuesto en la norma aplicable de información y publicidad para 

la gestión de los fondos Leader. 

➢ Se dará la información y la publicidad relativas del programa de desarrollo rural y la 

contribución comunitaria al público en general.  

➢ Se pondrá de relieve el papel de la Comunidad y garantizará la transparencia de la 

ayuda del FEADER. 

➢ Se pondrá a través de la web asopiva.com toda la información disponible.  

➢ Se informará a los beneficiarios potenciales de las posibilidades ofrecidas por el 

programa y las normas relativas al acceso a la financiación del programa. 

➢ Se informará a los beneficiarios de la ayuda comunitaria. 

➢ Se informará al público del papel desempeñado por la Comunidad en los programas 

y los resultados de éstos. 

➢ Se observarán todas las Normas que al efecto señalen las normativas europeas, 

nacionales y autonómicas en cuanto a publicidad. 

➢ Se señalizará la sede del GAL. 

➢ Se señalizarán las actuaciones financiadas por el GAL. 

➢ Los objetivos son dar a conocer al conjunto de la población las características de 

LEADER, las líneas de actuación, los requisitos, tramitación y mecanismos para 

conseguir una información y asesoramiento más personalizado a los promotores. 

➢ La comunicación irá destinada a toda la población en general, con mayor incidencia 

entre empresas, asociaciones, organizaciones cooperativas y agrarias y 

especialmente a grupos de jóvenes y mujeres considerados como potenciales 

emprendedores. 

. 

Libre concurrencia: 

➢ La correcta aplicación de las normas que en este sentido establezca el PIG. 

➢ La inexistencia de normas o directrices en el Programa de desarrollo de Pinares y El 

Valle que pudieran limitar la concurrencia de cualquier promotor. A este respecto, en 

las acciones de divulgación del programa se insistirá en la no obligatoriedad de 

pertenecer a asociación, organismo, entidad etc...  alguna para acogerse a las 

ayudas del programa.  

 

V.5. Mecanismos de prevención del fraude, banderas rojas. 

• En la tramitación de las solicitudes de ayuda se realizarán controles cruzados de 

socios para determinar si hay empresas vinculadas. 

• Se controlarán las ofertas presentadas para verificar que no son meras ofertas de 

complacencia y que son comprables entre ellas. 

• En el control de la inversión se controlará a los proveedores y pagos para evitar 

facturas falsas, se verificará in situ que la inversión está realizada y se utilizarán 

precios de referencia y comparativa entre proyectos y proveedores para comprobar 

que no obtiene una ayuda superior a la debida. 

• Mantenimiento de la inversión posterior a certificación mediante comprobación in situ. 
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VI. PLAN FINANCIERO 

Código Denominación JCYL+MAPA FEADER (53%) Total

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 0,00 € 0,00 € 0,00 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 0,00 € 0,00 € 0,00 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 0,00 € 0,00 € 0,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 117.500,00 € 132.500,00 € 250.000,00 € 583.333,33 € 833.333,33 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 29.375,00 € 33.125,00 € 62.500,00 € 41.666,67 € 104.166,67 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 9.400,00 € 10.600,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 52.091,67 € 58.741,67 € 110.833,33 € 10.000,00 € 120.833,33 €

208.366,67 € 234.966,67 € 443.333,33 € 635.000,00 € 1.078.333,33 €

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 117.500,00 € 132.500,00 € 250.000,00 € 583.333,33 € 833.333,33 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 29.375,00 € 33.125,00 € 62.500,00 € 41.666,67 € 104.166,67 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 9.400,00 € 10.600,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 52.091,67 € 58.741,67 € 110.833,33 € 10.000,00 € 120.833,33 €

208.366,67 € 234.966,67 € 443.333,33 € 635.000,00 € 1.078.333,33 €

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 117.500,00 € 132.500,00 € 250.000,00 € 583.333,33 € 833.333,33 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 29.375,00 € 33.125,00 € 62.500,00 € 41.666,67 € 104.166,67 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 9.400,00 € 10.600,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 52.091,67 € 58.741,67 € 110.833,33 € 10.000,00 € 120.833,33 €

208.366,67 € 234.966,67 € 443.333,33 € 635.000,00 € 1.078.333,33 €

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 117.500,00 € 132.500,00 € 250.000,00 € 583.333,33 € 833.333,33 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 29.375,00 € 33.125,00 € 62.500,00 € 41.666,67 € 104.166,67 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 9.400,00 € 10.600,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 52.091,67 € 58.741,67 € 110.833,33 € 10.000,00 € 120.833,33 €

208.366,67 € 234.966,67 € 443.333,33 € 635.000,00 € 1.078.333,33 €

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 117.500,00 € 132.500,00 € 250.000,00 € 583.333,33 € 833.333,33 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 29.375,00 € 33.125,00 € 62.500,00 € 41.666,67 € 104.166,67 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 9.400,00 € 10.600,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 52.091,67 € 58.741,67 € 110.833,33 € 10.000,00 € 120.833,33 €

208.366,67 € 234.966,67 € 443.333,33 € 635.000,00 € 1.078.333,33 €

M7119.02 Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS 117.500,00 € 132.500,00 € 250.000,00 € 583.333,33 € 833.333,33 €

M7119.02 Ejecución de las operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos NO PRODUCTIVOS 29.375,00 € 33.125,00 € 62.500,00 € 41.666,67 € 104.166,67 €

M7119.03 Proyectos de cooperación 9.400,00 € 10.600,00 € 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 €

M7119.04 Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación 52.091,67 € 58.741,67 € 110.833,33 € 10.000,00 € 120.833,33 €

208.366,67 € 234.966,67 € 443.333,33 € 635.000,00 € 1.078.333,33 €

1.250.200,00 € 1.409.800,00 € 2.660.000,00 € 3.810.000,00 € 6.470.000,00 €

80,00% ###########
6,02% ###########
25,00%

Proyectos de cooperación (máximo 8% del Total descontando 19.04))

Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación (máximo 25% del Total)

2029

TOTAL

TOTAL 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DEL PLAN FINANCIERO

Ejecución de operaciones seleccionadas en el marco de la estrategia: proyectos PRODUCTIVOS (minimo del 75% de la 19.02)

2026

TOTAL

2027

TOTAL

2028

TOTAL

2023

TOTAL

2024

TOTAL

2025

TOTAL

ANEXO I. PLAN FINANCIERO
Previsión de gasto público necesario por operaciones y años

Año
Submedida Coste público (euros) Coste privado 

(euros)
Coste total (euros)
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VII. PLAN DE DIFUSIÓN 

 

En líneas generales nuestro plan de difusión de la EDLL se va a realizar utilizando 

medios tradicionales y las redes sociales:  

• Colocación de la EDLL en la página web de Asopiva y difusión en las redes sociales 

de Facebook, Twitter, Instagram. 

• Envío de email con enlace a la EDLL a la BBDD de los recursos de la comarca 

presentes en https://visor.asopiva.com/ y que alcanza a unos 1.000 destinatarios. 

• Realización de 4 eventos de difusión, uno en zona de Pinares Altos, otro en Pinares 

Bajos, otro en la zona de El Valle y otro en la sede social. 

 

Asimismo, ya comprometido con los agentes participantes en las mesas de 

participación para la elaboración de la EDLL, además de los informes de evaluación 

obligatorios que establezca la normativa, se realizará dicha evaluación en períodos cada 

2 años en colaboración con dichos agentes (empresas, EELL, asociaciones, personas 

a título individual y expertos). 

 

Objetivos y grupos destinatarios 

 Los objetivos son dar a conocer al conjunto de la población las características de 

LEADER, las líneas de actuación, los requisitos, tramitación y mecanismos para 

conseguir una información y asesoramiento más personalizado a los promotores. La 

comunicación irá destinada a toda la población en general, con mayor incidencia entre 

empresas, asociaciones, organizaciones cooperativas y agrarias y especialmente a 

grupos de jóvenes y mujeres considerados como potenciales emprendedores. 

 

Contenido y planning  

 Demostrada la eficacia de los sistemas de divulgación del programa realizadas 

por ASOPIVA en el inicio de las iniciativas comunitarias LEADER, LEADER II,  LEADER 

PLUS, LEADERCAL y LEADER 2014-2020, la divulgación de LEADER 2023-2027 se 

realizará con las siguientes acciones, a partir de la aprobación de la EDLL por la Junta 

de Castilla y León: 

• Información estática y permanente en nuestra web www.asopiva.com  

• Edición de noticias a través de nuestra web www.asopiva.com 

• Las anteriores noticias son enlazadas a nuestras redes sociales Facebook 

(https://www.facebook.com/asopiva), Twitter (@asopiva) e Instagram 

(https://www.instagram.com/asopiva/). 

• Información mediante redes sociales y notas de prensa de la aprobación, las 

características que tiene el programa, las líneas de actuación, etc..., que sirvan de 

creación de inquietud y dinamización de la comarca previa a la puesta en marcha del 

programa. 

• Anuncios en la prensa comarcal sobre los proyectos financiables, quién puede ser 

promotor de los mismos, fechas de presentación de solicitudes y características y 

formas de disponer de modelos de estas. 

• Exposición en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de la comarca. 

• Jornadas informativas en 4 zonas escogidas para llegar al mayor número de 

habitantes. Para estas jornadas, además de anuncios en redes sociales y cartelería 

en las diversas localidades, se cursará invitación a todo tipo de Asociaciones, 

Entidades, Organismos y Empresas de las que se tenga constancia que actúan en 

cada localidad o en varias de ellas. En estas jornadas además de explicar la 

https://visor.asopiva.com/
http://www.asopiva.com/
http://www.asopiva.com/
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aplicación del programa se explicarán las normas para concesión de las ayudas 

contempladas en el Procedimiento de Gestión. Un ejemplar de dichas normas estará 

permanente a disposición de la población en www.asopiva.com. 

• A lo largo de la aplicación de la EDLL y mínimo, de forma anual, se va comunicando 

a la población su avance con sus indicadores de ejecución y resultado, asimismo 

esta información está disponible en nuestra web www.asopiva.com   

http://www.asopiva.com/
http://www.asopiva.com/

